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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

DIEGO AGOSTI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito número cinco, en lo Civil y Comercial -Primera Nominación- de la ciudad
de Rafaela (Sta. Fe), en autos caratulados “Expte. 944/07 Ruíz Lorena Paola c/Otro D.N.I. 24.066.334 y Otros s/Laboral”, se hace
saber que el Martillero y Corredor Público Diego Agosti, matrícula número N° 1002, C.U.I.T. N° 20-31369373-3, venderá en pública
subasta el día 9 de Mayo de de 2018, a las 10:00 horas, ó el día hábil inmediato posterior a la misma hora si aquél resultare feriado,
en el Hall de los Tribunales, calle Alvear Nº 214 de “Rafaela (Sta. Fe), y por ante Secretaria/o del Sr. Juez, los siguientes bienes
muebles: Bienes a Subastar según constatación efectuada en fecha 22 de febrero de 2018: Por Oficial de Justicia en el domicilio de
calle Zóboli N° 1370 de esta ciudad de Rafaela, quien según Acta obrante en autos manifiesta lo siguiente: “...Constatando los
siguientes bienes muebles: 1 Heladera exhibidora vertical Pepsi - Marca “Bambi” -aprox. 2m. de altura-. -1 Heladera exhibidora
vertical 7 Up - Marca “Bambi” - aprox. 1,60 m. de altura-, -1 Heladera de acero Inoxidable 6 puertas sin marca visible y con motor. -1
Máquina café Express - acero inoxidable - Marca “Rimc”-. -1 Horno con frente blanco enlozado. -1 Heladera de 3 puertas de acero
inoxidable - Marca - “Glaciar”-. - 1 Freidora sin marca visible. -1 Cocina de (8) hornallas - Calabro-30 Mesas de distintos tamaños con
pie de caño y parte superior de aglomerado. - 90 Sillas de caño - tapizado símil pana bordó. -3 Aire Spiit Frió - Calor- Marca -
“Hitachi”. -1 T.V. Marca “Nisato” de 29 pulgadas - exterior gris-. -2 Heladeras Horizontal exhíbidoras de com. -color blanco y azul -
Marca  “Glaciar”-  ...”Dejo  constancia  que  todos  los  bienes  muebles  se  encuentran  en  funcionamiento  y  en  buen estado  de
conservación.-...”. -Informes: Registro Nacional de Créditos Prendarios -Seccional Rafaela-: Informe de fecha 21/02/2018: De acuerdo
al pedido que antecede, recibido hoy. Certifico, que sobre los tienes, que no se puede informar debido a que no se informa marca,
modelo y/o número del mismo, datos indispensable para su individualización. Condiciones: Todo de acuerdo al correspondiente
decreto obrante en autos (fs. 342), que se transcribe integramente a continuación: Rafaela, 4 de abril de 2018. Proveyendo escrito
cargo N° 1102/18: Téngase presente lo manifestado. Agréguese a autos las cédulas diligenciadas, el oficio y el mandamiento
diligenciados acompañados. Para que tenga lugar la venta en pública subasta del lote de bienes muebles embargados de titularidad
de la codemandada (...), en las condiciones ya dispuestas, señalase el día 9 de mayo de 2018 a las 10 horas, o el día hábil inmediato
posterior a la misma hora sí aquél resultare feriado. La misma se realizará por ante el hall de estos tribunales. Los bienes saldrán a
la venta sin base y al mejor postor. Publíquense los edictos de ley en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto en la Ley 11.287 y
cumpliméntese  lo  resuelto  en  el  Acuerdo  Ordinario  celebrado  el  07/02/1996,  Acta  N°  3.  Hágase  saber  a  quienes  resulten
compradores que deberán abonar en el acto del remate la totalidad del precio con más comisión de ley del martillero. Al pedido de
confección de volantes de propaganda: Estime costos y se proveerá. Previo a la suscripción de edictos, actualícense los informes
previos que para la fecha de subasta, superen los 180 días, desde su emisión. Autorízase la revisación de los bienes a subastar dos
días previos a la subasta en los horarios de 9 a 12 horas. A tales efectos líbrese mandamiento al  Señor Oficial  de Justicia.
Notifíquese. - Fdo. Sandra Inés Cerliani - Secretaria - Dra. Mendoza Ana Laura - Juez. Publicaciones de edictos en el Boletín Oficial y
Sede Judicial por el término y bajo apercibimientos de ley.La publicación en el Boletín Oficial no repone importe alguno por ser un
Juicio  Laboral  (Art.  19  -C.P.L.).  -  Más  informes  en  Secretaría  del  Juzgado,  y/o  al  martillero  al  teléfono  03492-434458  Cel.
03492-15648251. - Rafaela, 18 de Abril de 2018. - Sandra Cerliani, Secretaria.
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